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Taller Tema tratado Fecha Lugar

I Reutilización Mayo-2019 Valencia

II Depuración y demás temas Mayo-2019 Madrid

IIIa

Innovación y transferencia tecnológica

Junio-2019 Zaragoza

IIIb Octubre-2019 Toledo

IIIc Diciembre-2019 Zaragoza
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OG01. Criterios para la 
priorización de las medidas

Análisis técnico y desarrollo de 
propuestas - normativas

Talleres y 
foros de 

participación 
activa

Grupos de 
trabajo 

temáticos 
DGA

Apoyo de 
expertos 
externos

Identificación y validación de retos 
y propuestas temáticas

Plan DSEAR

Trabajos de mejora y 
completado de la BD pphh-web 

Aplicación a los PPHH 
del 3er ciclo

Expertos de:

- DGA y otras unidades
- Comunidades Autónomas
- Administración Local
- Ámbito empresarial
- Universidad
- Fundaciones
- Centros de investigación
- Asociaciones
- ONG ambientales
- Comisión Europea
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Definición de criterios para la priorización de las actuaciones 

Refuerzo de la cooperación interadministrativa 

Mejorar la definición de lo que es de Interés General del Estado

Mejora de la eficiencia energética e integral de instalaciones

Mejora de la financiación de las medidas

Fomento de la reutilización del agua

Innovación y transferencia tecnológica en el sector del agua
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Definición de criterios para la priorización de las actuaciones 

Prioridad criterios 
ambientales 

Prioridad criterios técnico-
económicos y sociales (valor 

agregado) 

Prioridad 1 

Prioridad 2 

Prioridad 3 

Prioridad 1 

Prioridad 2 

Prioridad 3 

Prioridad 4 

Prioridad 1 

Prioridad 2 

Prioridad 3

Prioridad 5 

Prioridad 1

Prioridad 2

Prioridad 3

No prioritaria

Priorizar las medidas en los planes hidrológicos

a. Definir criterios para priorizar las medidas. En 
especial las de saneamiento, depuración y 
reutilización.

b. Priorizar las medidas y trasladar esa priorización a 
los programas de medidas de los planes hidrológicos 
(tercer ciclo).
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Refuerzo de la cooperación interadministrativa 

Alinear la acción de las autoridades competentes con los objetivos de la planificación

a) Reforzar los mecanismos de cooperación en relación con el proceso de planificación.

Clarificar las responsabilidades de las diferentes autoridades competentes en 
saneamiento y depuración

a) Clarificar el actual marco competencial en depuración y saneamiento.
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Mejorar la definición de lo que es de Interés General del Estado

Clarificar el concepto de obra hidráulica de interés general del Estado, en particular, en 
las materias de saneamiento, depuración y reutilización

1) Establecer el concepto jurídico de obra hidráulica de interés general del Estado con 
criterios objetivos y racionales.

2) Promover el uso de mecanismos de intervención de la AGE distintos a la declaración 
de interés general (convenios y subvenciones).

3) Mejorar los procedimientos de evaluación y declaración de obras de interés general 
del Estado.
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Mejora de la eficiencia energética e integral de instalaciones

Fomentar la eficiencia energética e integral de las instalaciones

1) Impulsar el ahorro energético en los distintos procesos 
industriales de tratamiento y depuración de las aguas.

2) Apoyar la generación renovable en este ámbito.

Fomentar la valorización de los productos procedentes de las 
plantas

1) Modificar el marco jurídico para reconocer como valorables 
algunos de los productos generados en el proceso de 
depuración o regeneración.



Secretaría de Estado de Medio Ambiente
Dirección General del Agua

PLAN NACIONAL DE DEPURACIÓN, SANEAMIENTO, EFICIENCIA, AHORRO Y REUTILIZACIÓN          PLAN DSEAR

Mejora de la financiación de las medidas

Habilitar vías de financiación adecuadas para las 
medidas de DSEAR

1) Mejorar la eficacia presupuestaria y el análisis de 
asignación de medidas entre diferentes organismos 
de la AGE con competencia en agua.

Mejorar la aplicación del principio de recuperación de costes en las medidas DSEAR

1) Establecer mecanismos para garantizar la aplicación general y sistemática del principio 
de recuperación de costes en el ciclo integral del agua.
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Fomento de la reutilización del agua

Incentivar el uso de agua reutilizada para liberar recursos en 
masas de agua sometidas a presiones significativas

1) Analizar el potencial de reutilización en las cuencas españolas.
2) Priorizar las actuaciones de reutilización orientadas al logro del buen estado de las aguas.

Eliminar barreras institucionales y financieras que limitan el uso del agua reutilizada
1) Mejorar el marco normativo y financiero de la reutilización.
2) Revisar y adaptar el RD 1620/2007 al Reglamento 2020/741.

Mejorar la percepción y aceptación social del agua reutilizada
1) Desarrollar un apartado de reutilización en la Web del MITECO
2) Realizar una campaña de comunicación sobre el agua reutilizada
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Innovación y transferencia tecnológica en el sector del agua

Reforzar la coordinación y colaboración dentro de la Admón. del agua para establecer 
necesidades y líneas estratégicas de actuación
1) Habilitar mecanismos de coordinación y cooperación administrativa impulsores de la 

innovación y la transferencia tecnológica en el ámbito del agua.
2) Actualizar periódicamente el documento “Innovación e investigación en el sector del agua”.

Reforzar la colaboración entre la Administración, el ámbito científico y el privado
1) Organizar una jornada sobre innovación y transferencia tecnológica en el sector del agua.
2) Crear un apartado sobre I+d+i en la sección ‘Agua’  de la web del MITECO.

Incentivar la adopción de tecnología innovadora que responda a las necesidades
1) Desarrollar herramientas de apoyo a la compra pública innovadora por parte de la 

administración del agua.
2) Establecer un plan de formación sobre herramientas de contratación que favorezcan la 

innovación.
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DOCUMENTOS DEL PLAN DSEAR

Plan DSEAR

Informes complementarios

Criterios de priorización de medidas

Cooperación administrativa

Obras de interés general

Eficiencia 

Financiación

Reutilización

Innovación

Estudio Ambiental Estratégico

Anexos al EsAE

Directrices (2018-2019)
Análisis de alegaciones

Documentación de talleres

Retos y propuestas

Documento inicial de la EAE
Documento de Alcance
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DOCUMENTACIÓN DEL PLAN

ENCUESTA DE OPINIÓN

bzn-sgph@miteco.es

www.miteco.gob.es
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Art. 21 y 22. Consulta pública del Plan y del EsAE. Anuncio BOE. (22/10/20-
31/12/20)
Art. 23. Modificación del EsAE y elaboración de la propuesta final del Plan 
(enero-2021)
Art. 24. Envío al órgano ambiental (enero-2021)

a) Propuesta final del Plan DSEAR
b) Estudio Ambiental Estratégico
c) Informe explicativo de la participación pública
d) Informe explicativo de la evaluación ambiental

Art. 25. Formulación de la DAE y publicación en el BOE (febrero/marzo-
2021)
Art. 26.1. Incorporación de la DAE en el Plan DSEAR y aprobación del Plan 
(marzo-2021)
Art. 26.2. Publicación en el BOE (marzo-2021)

a) Resolución aprobatorio y link al contenido del Plan
b) Resumen del Plan DSEAR
c) Medidas de seguimiento

Ley 21/2013,  de 
Evaluación Ambiental



Inicio 
revisión

2018

EpTI

2020

ETI

2020

Propuesta 
PH

2021

PPHH 

3º ciclo

2021

Adopción del 
PLAN DESEAR

2020

Desarrollo

2019 / 20

Directrices

2018

2020 / 2021

Integración del Plan DSEAR en los planes hidrológicos 3er ciclo



Víctor M. Arqued Esquía
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Gracias


